
No cumple 
requisitos

Cumple 
requisitosEl integrante 

debe presentar 
la solicitud de 

abstención 
ante el Director 
de la UGEL o 
DRE mediante 

oficio y 
verificar la 

recepción del 
mismo. 

El Director de 
la UGEL o DRE 
evalúa y, de 
aceptar la 

abstención, 
designa al 

integrante que 
debe 

conformar el 
CE.

Emite la 
Resolución 

que conforma 
el CE y notifica 

la misma.

Emite la 
Resolución que 
conforma el CE 

y notifica la 
misma. 

Solicita autorización a la 
DIED (Por oficio a través del 

correo 
evaluaciondocente.consultas

@perueduca.pe) 
sustentando la necesidad de 

que el miembro sea 
diferente al previsto en la 

LRM y Reglamento. 

La DIED emite el 
informe de 

autorización y lo 
deriva a la DIGEDD 
para su notificación 
a la UGEL o DRE de 

corresponder.

El miembro reemplazante del Comité de Evaluación debe cumplir con dos requisitos: 
• Pertenecer a la CPM, salvo el cargo de Director de la DRE. 
• Tener un cargo de similares características al cargo del titular

[Plazo de dos días hábiles
de conocido el impedimento o 
causal de abstención.]

[En el menor plazo 
posible, considerando 

el cronograma.]

[En el menor plazo 
posible, considerando 

el cronograma.]

[El mismo día o al siguiente 
día de su expedición, 

considerando el cronograma.]
[Hasta un día hábil

antes del plazo 
dispuesto para su 
conformación.]


